
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   Coronel Oviedo, 27 de mayo de 2025. 
 
 

UOC Nº 07/2025  

 

Esmelda Ferreira Catering 

Presente: 

 

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Directora de la Unidad  Operativa de 

Contrataciones del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, con el fin de 

informarle que ha sido ADJUDICADA en la Licitación de Menor Cuantía Nacional ID 

465363 “Servicio de Catering para el Rectorado de la UNCA”. Su oferta fue 

seleccionada ya que la misma se ajusta a los requerimientos establecidos por esta 

entidad convocante y por cumplir con las condiciones de calificación y capacidad 

necesarias para la ejecución del contrato. La adjudicación se realizó mediante la 

Resolución N° 199/2025. 

Los documentos respaldatorias serán remitidos a la DNCP para su verificación. 

Queda usted debidamente notificado en cumplimiento del  Artículo 55.- De la 

Adjudicación. Ley 7021/22. 

Sin otro particular me despido atentamente. 
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